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DIP. RAYMUNDO ARREOLA ORTEGA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

LXXIII LEGISLATURA  

PRESENTE. 

 

Carlos Humberto Quintana Martínez, diputado integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, de la Septuagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento en los artículos 36 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; y 8 fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito presentar Iniciativa 

de Decreto por el que expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 

Michoacán y sus Municipios, de acuerdo con la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En Michoacán, de acuerdo al artículo 1095 del Código Civil, el Estado esta 

obligado al pago de daños y perjuicios que causen sus servidores públicos en el 

ejercicio de sus funciones. Sin embargo, esta responsabilidad sólo                

en casos                                          , en                            

en los que el Estado sólo es responsable cuando se acredita que             

        que actuó no tiene bienes o que son insuficientes para responder a los 

                             Estos últimos casos son los más comunes, y por 

tanto los que más lesionan el patrimonio de los michoacanos. 

Esto representa que cuando una persona sufre un daño o un perjuicio ocasionado 

por la actuación irregular de un ente público, el particular afectado debe antes 

demandar al servidor público que ejecutó el acto y probar que carece de bienes 

suficientes para responder; sólo después de esto se podrá responsabilizar al 

Estado, pues de acuerdo a este precepto su responsabilidad en estos casos es 

sólo subsidiaria.  

En este sentido, al Estado se le excluye de reparar los daños y perjuicios 

originados por cualquier imprudencia o imprevisión de una entidad pública. Es 

evidente que este procedimiento de responsabilidad del Estado no sólo desalienta 
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sino que retarda el justo reclamo de los ciudadanos afectados, lo que es además 

inequitativo, pues cuando es el ciudadano el que daña un bien público, incluso de 

manera culposa, el procedimiento que le obliga a reparar el daño sí se encuentra 

previsto en la norma y la autoridad actúa de inmediato para hacerlo efectivo.   

Respecto de este precepto vigente, que se propone también derogar, es 

importante destacar que no sólo es contrario a lo establecido por el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, en el que se 

reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al adicionar un 

segundo párrafo al artículo 113 que dispone que l                                 

                                                                                    

                                                       ; Objetiva, porque lo que 

determina la obligación, es la realización del hecho dañoso imputable al Estado; y 

Directa, porque el Estado asume la responsabilidad de los daños que causen sus 

órganos. En 2015, este precepto fue trasladado de manera integra al artículo 109, 

también constitucional, por tanto es derecho vigente. 

En esa reforma constitucional de 2002, resalta el contenido del artículo Único 

transitorio, mediante el cual se estableció la obligación de la federación, las 

entidades federativas y los municipios para expedir las leyes o realizar las 

modificaciones necesarias a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, así 

como para incluir en sus respectivos presupuestos una partida para hacer frente a 

su responsabilidad patrimonial.  

En este sentido, Michoacán, mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, en fecha 1 de marzo de 2011, armonizaba su constitución al adicionar el 

segundo párrafo al artículo 109, sin embargo este precepto vigente, por sí sólo 

resulta insuficiente para acatar lo mandatado por la Constitución federal y mucho 

menos para garantizar que los ciudadanos puedan ejercer este derecho a ser 

indemnizados, pues al final del mismo artículo se establece que ese derecho se 

tendrá conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes; 

es decir no se trata de una norma auto-aplicativa, sino que requiere de otra que la 

reglamente para que tenga verdadera aplicación.  

Así, la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Michoacán y sus 

Municipios que presento, tiene por objeto fijar las bases, límites y procedimientos 

para reconocer y hacer efectivo                                              
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derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular de los entes 

públicos del Estado.  

Esta responsabilidad deberá determinarse mediante el Procedimiento de 

Reclamación de Responsabilidad Patrimonial de los Entes P                        

a petición de la parte interesada, instaurada ante el Ente Público presuntamente 

responsable, y cuyo órgano competente para conocer y resolver será su propia 

contraloría interna, conforme a las formalidades de un procedimiento 

administrativo creado también por esta Ley. 

Se establece también                        cubrirán las indemnizaciones con 

cargo a sus respectivos presupuestos, conforme a la disponibilidad presupuestaria 

del ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar el cumplimiento de los objetivos de 

los programas que se aprueben en el Presupuesto de Egresos del Estado; y, 

cuando se exceda de ese                          o, se cubrirán a más tardar 

en el siguiente ejercicio fiscal, según el orden en que se emitan las respectivas 

resoluciones. Luego, el Ente Público deberá repetir de los servidores públicos el 

pago de la indemnización cuando se determine su responsabilidad, y que la falta 

administrativa haya sido dolosa o con el carácter de gravedad que dispone esta 

Ley. 

Es importante precisar también que esta Ley, contempla los criterios establecidos 

recientemente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a que en 

estos casos, el particular no está obligado a demostrar que la actividad 

administrativa del Estado que le ha causado un daño o prejuicio es irregular, sino 

que será el propio Ente Público quien deberá acreditar que su actuación se apegó 

a las normas o parámetros establecidos; Esto es importante, porque es muy difícil 

para un ciudadano afectado probar el actuar irregular del Estado, sobre todo por 

tratarse de cuestiones técnicas que requieren de análisis especializados en la 

materia y que en muchos casos rebasan los conocimientos y alcances de la 

ciudadanía en general. 

En conclusión, con la expedición de esta ley que propongo se pretende no sólo 

dar eficaz cumplimiento a lo dispuesto por el decreto de reforma a la Constitución 

federal del año 2002, sino también establecer un procedimiento que sea accesible 

a cualquier ciudadano, que simplifique y vuelva efectivo este derecho 
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constitucional de cualquier ciudadano que sufre un daño por parte de la actuación 

irregular del estado.  

De esta manera, el Estado, al hacerse responsable de sus actuaciones 

administrativas, no sólo cumple con el más elemental principio de justicia: como es 

el de “no dañar a nadie”   “                        ”; sino que además se 

consolidan las bases y los incentivos para que los entes públicos cumplan de una 

mejor manera con sus atribuciones y presten con mayor eficiencia los servicios 

públicos, y que si en un momento dado no sucede así, no sea nunca más a costa 

del daño a los ciudadanos.  

Por lo antes expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta 

Soberanía, el siguiente Proyecto de:  

 

DECRETO 

         PRIMERO. Se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado de Michoacán y sus Municipios, para quedar como sigue:  

 

LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  

DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS MUNICIPIOS. 

 

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son                            social y 

tienen por objeto fijar las bases, límites y procedimientos para reconocer y hacer 

efectivo el dere                                                             

                                                                     

consecuencia de la actividad administrativa irregular de los entes públicos del 

Estado.  
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La responsabilidad extracontractual a cargo de los entes públicos de esta Ley es 

objetiva y directa.  

Artículo 2.-                                                          

administrativa irregular, aquella acción u omisión                                  

bienes y derechos de los partic                                               

                                                                                     

                       o perjuicio de que se trate.  

Artículo 3.-                                on sujetos de esta Ley, por los actos 

materialmente administrativos que produzcan. Para los efectos de la misma, se 

                            , a los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo del 

Estado, los Municipios, sus Ayuntamientos, las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas Estatal y Municipal y los organismos constitucionales 

         . 

Artículo 4.-                                             los daños y perjuicios, 

cuando los mismos devengan de:  

I. Actos realizados de conformidad a una disposición legal o a una                 

II. Las funciones materialmente jurisdiccionales o legislativas;  

III. Casos fortuitos y de fuerza mayor;  

IV. H                                                                          

estado de los conocimientos de l                                     y disponibles 

en el momento de su acaecimiento;  

V. Afectaciones causadas por servidores públicos que no actúen en ejercicio de 

funciones públicas;  

VI. Hechos imputables a terceros que hayan producido la causa de 

responsabilidad;  

VII. Hechos derivados del descuido o la negligencia del afectado;  

VIII. Hechos en los cuales el afectado sea el único causante del daño;  

IX. Hechos que resulten de la concurrencia de culpas del afectado y del servidor 

público;  

X. Hechos acontecidos para evitar un daño grave e inminente;  

XI. Hechos en que el afectado hubiere consentido expresa o tácitamente la 

actuación administrativa pública; y 

XII. Los demás casos previstos por las demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 5.- Las indemni                                                          

o prejuicio, independientemente del ingreso del reclamante.  

Artículo 6.-                                                                         

reclamada, incluidos los personales y morales,                                  

                                                                               

                                                   Probar la excepción a lo 

previsto en este párrafo corresponderá al Ente Público responsable. 

Artículo 7.-                    están obligados a                              

                           de manera directa o indirecta                      

                                              objeto de acreditar de forma 

indebida la Responsabilidad Patrimonial del Estado o de obtener alguna de las 

indemnizaciones a que se refiere esta Ley.  

Artículo 8.-                                                                       

                                                                                      

                                                                               

                                                               

Artículo 9.-                                                          

supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán y                               

Michoacán. 

 

CAPÍTULO II 

Previsión Presupuestal 

Artículo 10.-                                                              

responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta Ley, con cargo a 

sus respectivos presupuestos.  

Artículo 11.- La indemnización se efectuará después de concluidos los 

procedimientos que determinen la responsabilidad patrimonial a cargo del Ente 

Público y, en su caso, el monto de los daños y perjuicios,. 
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Artículo 12.- Los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad 

patrimonial se realizarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del 

ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar el cumplimiento de los objetivos de los 

programas que se aprueben en el Presupuesto de Egresos del Estado o del 

municipio, o del respecto Ente Público.  

Las indemnizacion                                                           

                                                                                

más tardar en el siguiente ejercicio fiscal, de acuerdo al                          

se emitan las respectivas resoluciones. Los entes públicos, buscarán los 

mecanismos necesarios de control para garantizar las indemnizaciones que deban 

realizarse conforme a esta Ley. 

Artículo 13.- Los entes públicos, tomando en cuenta la disponibilidad de recursos 

para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en sus respectivos anteproyectos 

de presupuesto una partida contingente para cubrir las erogaciones derivadas de 

responsabilidad patrimonial conforme al orden establecido en el registro de 

indemnizaciones a que se refiere el Capítulo IV de esta Ley.  

En la fijación de los montos de las partidas presupuestales se deberán prever las 

indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en el ejercicio inmediato 

anterior. 

Artículo 14.-                                         de Administración y Finanzas  

                                         del Estado de Michoacán         

                                                                              

                                                      Estatal para 

responsabilidad patrimonial, cuando por la naturaleza de la actividad 

administrativa de las mismas, sea pertinente y se justifique ante las autoridades 

competentes.  

En el caso de las entidades no sujetas o sujetas parcialmente a control 

presupuestal, los traspasos c                                              

                                  

             

Indemnizaciones 
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Artículo 15.- Las indemnizaciones reguladas por esta Ley, únicamente 

comprenderán los daños y perjuicios reales que sean consecuencia inmediata y 

directa de la actividad administrativa irregular de los entes públicos. Estas 

indemnizaciones deberán pagarse al reclamante de acuerdo a las modalidades 

que se establecen en esta Ley y las bases siguientes:  

I.                                     

II. Po               con el interesado, su pago en especie;  

III.                                                                                 

                                                                               

                    

IV. En todo                                                                    

                                                                             

                                     

V.                                                                              

su actualización; 

VI. Cuando no se afecte el interés público y previo convenio con el interesado, l   

                                                                                 

en ejercicios fiscales subsecuentes, realizando una proyección de los pagos de 

acuerdo a lo siguiente:  

a)                                                                              

                                                                     

b) El monto de los recursos presupuestados o asignados en los ejercicios fiscales 

previos al inicio del pago en parcialidades, para cubrir la Responsabilidad 

Patrimonial del Ente público por la actividad administrativa irregular impuestas 

por autoridad competente conforme a esta Ley, y  

c) Los recursos que previsiblemente se                                      

correspondiente a este tipo de obligaciones en los ejercicios fiscales 

subsecuentes con base en los antecedentes referidos en el numeral anterior y 

el comportamiento del ingreso-gasto.  

Artículo 16.- Para determinar las indemnizaciones que deban realizarse conforme 

a esta Ley, la autoridad administrativa o jurisdiccional se estará además a las 
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disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de Michoacán,            

                                             s o de mercado.  

Artículo 17.-                                                                 

forma:  

I.                                  

a)                                                                    

correspondientes, conforme a lo dispuesto para riesgos de trabajo en la Ley 

Federal del Trabajo, y  

b)                                                                            

                                                                             

caso se eroguen, de conformidad con la propia Ley Federal del Trabajo disponga 

para riesgos de trabajo.  

II.                                                                      

                                                                                  

los criterios establecidos en e                                             

                                                                     

Artículo 18.-                                                                

                                                                            

                                                                          

                                                                                  

                                                                              

respectiva.  

                                                                                 

                                           

 

CAPÍTULO IV 

Registro de Indemnizaciones 

Artículo 19.- Los entes públicos, a través de sus respectivas contralorías, deberán 

contar con un registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial; los 
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registros serán públicos y tendrán por objeto llevar el seguimiento y la inscripción 

de las resoluciones firmes que determinen responsabilidad patrimonial a cargo del 

Ente Público, así como los convenios derivados de la misma, a fin de que las 

indemnizaciones se efectúen en orden cronológico, según la fecha y hora de 

notificación, asignándoseles un número de folio para su control. 

 

Artículo 20.- Los registros de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial se 

publicarán en el portal de Internet del Ente Público correspondiente; contendrán, 

sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán, en relación a 

la protección de datos personales, el nombre del beneficiario, la modalidad y en su 

caso, el monto de la indemnización y los datos del expediente en el que se haya 

dictado la resolución o convenio respectivo. 

 

         V 

Procedimiento de Reclamación  

Artículo 21.- El Órgano de Control del Ente Público ante quien se promueve la 

reclamación, será competente para conocer y resolver el Procedimientos de 

Reclamación de Responsabilidad Patrimonial que se presenten conforme a esta 

Ley. Para los fines de esta Ley, se considera Órgano de Control a la Contraloría 

Interna de los Poderes del Estado, o de no existir ésta, al órgano interno que 

cuente con las atribuciones de control, evaluación, inspección y vigilancia respecto 

del Ente Público presuntamente responsable. De no existir ninguno de órganos 

anteriores, lo será el que en                                                de 

que se trate, de conformidad a la reglamentación aplicable. 

Artículo 22.- Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial, se 

encontrara pendiente alguno de los procedimientos por los que el pa              

                                                                              

                                                                                 

                                                                                

como firme o definitivo.  



 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

 

 

DIP. CARLOS HUMBERTO QUINTANA MARTÍNEZ 

 
 
 

 11 

 

                                                                                       

                              -                                                  

                     

Artículo 23.- No procederá la reclamación de indemnización por responsabilidad 

patrimonial de los entes públicos, si antes de existir resolución firme al respecto y 

de que esta fuere cumplida, se hubiere realizado la reparación de daños y 

perjuicios por parte de algún otro obligado, ya sea en forma voluntaria o por 

determinación de autoridad competente dictada en diversa vía procedimental. 

         24. En el despacho de las reclamaciones, el Ente P              

                                                                                  

Artículo 25.-                                                                  

                                                                                     

                                                                                  

                                                                                  

del superior jerárquico de quien depende el órgano de control. 

Artículo 26.-                                                                   

                                                                          

indistintamente ante el Ente Público presuntamente responsable, o bien, 

directamente ante su respectivo Órgano de Control. 

Artículo 27.-                de responsabilidad patrimonial                   

                                                                   

I. El nombre del Ente P                  dirige;  

II. El nombre de quien promueve y, en su caso, del representante legal, debiendo 

acreditar plenamente su personería; 

III. El domicilio de quien promueve, para oír y recibir notificaciones, en el lugar de 

la residencia del Ente P                                                
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V. La descripción clara y sucinta de los hechos y de la               –             

                            o y la presunta actividad administrativa irregular del 

servidor del Ente P         

                                                                              

                                   

a                                n peritaje que determ                             

                                                                                  

alegado; y  

                                                                             

                                                                               

                                                                                   

                                                       

                                                                              

tip                                                                              

se concluya la incapacidad alegada;  

                                                                              

                                                                                  

                                                                               

                                                                                 

                                                                                    

                                                                              

reclamante de instituciones de seguridad social estatales o nacionales,        

                                                 

                                                                                 

                                                                              

cada cantidad cuya suma integre el monto total reclamado.  

VII. El ofrecimiento de las demás pruebas, cuando por la                          

se requiera;  
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IX. El lugar, la fecha y firma autógrafa de quien promueve, o en su caso, la de su 

representante legal. 

Cuando el escrito inicial no cumpla los requisitos previstos en este artículo  

                                                                                

escrito y por                                                                     

                          S                                     a                   

                                                                    

Artículo 28.- La autoridad deberá recibir las reclamaciones                   

                                                                           

                                                                          

                  o, para lo cual la respuesta de la a                        

                                                           esta Ley             

normas aplicables.  

Artículo 29.- El derecho a reclamar la                                           

                                                                                   

                                                                                   

                                                                                  

                                                          

                                                                                     

                                                                                   

                                                                   perjuicios.  

Artículo 30.-                                 se substanciará a más tardar 

dentro del plazo de 40 días hábiles posteriores a la presentación de la 

reclamación, y                                         

a) En un plazo no mayor de tres      hábiles siguientes al de la               

                                        el cual da inicio al procedimiento;       

                            o servidor público presuntamente responsable del 

daño, a efecto de que en el término de diez días hábiles presente un informe en el 

que manifieste lo que a sus intereses convenga, así como para que ofrezca las 

pruebas que considere necesarias. 
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exceder de diez                                                                   

                                             

c) Dentro de los diez                                                                 

                                                 . Dicha reso                  

notificada al reclamante y a la dependencia o entidad a la que s             

                                                                     cinco 

                                                                             

Artículo 31.-                                                                

conforme                               Justicia Administrativa del Estado de 

Michoacán. 

Artículo 32.-                                                               

actividad a                                                                         

siguientes criterios:  

                                                                                   

                 -                                                              

                                                                  

                                                                              

                                                                                   

reclamada, deb                                                                     

produjeron el resultado final, examinando rigurosamente las condiciones o 

circunstancias originales o sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar el 

daño patrimonial reclamado.  

Artículo 33.- La responsabilidad patrimonial del Ente Público la deberá probar    

                                                                             

                         

Al Ente Público co                                 

I. L                                                                            
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II. Q                                                       strativa irregular del 

Estado;  

III. Q                                                                            

                                                                 y disponibles en el 

momento de su acaecimiento, o, 

IV. La existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad 

patrimonial. 

Artículo 34.- Las resoluciones                                             

                                                                          

siguientes elementos:  

I. Una exposición clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el análisis 

y la valoración de las pruebas que se hayan aportado; 

II. El fundamento legal y motivación de la resolución; 

III. El relativo a la existencia o inexistencia                                       

                                                                                    

causado; y 

                                                                             

como e                                                                     

                                              

 

Tratándose de los casos de concurrencia previstos en el Capítulo VI de esta Ley, 

deberán razonarse                                                             

                                               

Artículo 35.- La resolución del procedimiento de reclamación de responsabilidad 

patrimonial del Estado tendrá carácter de acto administrativo definitivo de carácter 

constitutivo, no admitiéndose recurso administrativo alguno ante el Ente Público 

emisor de la resolución. 

Articulo 36. Las resoluciones que emita el Ente P                      

i                                                se podrán impugan            

contenciosa ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.  

Artículo 37.-                                                               

presuntas conductas dolosas p                                         
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                  sea                                                        ente 

p                                                                       

atribuciones.  

         VI 

Concurrencia 

Artículo 38.- En caso de concurrencia acreditada en los términos de esta Ley, el 

pago de la indemnización deberá distribuirse proporcionalmente entre todos los 

causantes de la lesión patrimonial reclamada, de acuerdo con su respectiva 

participación.  

 

Para los efectos de la misma distribución, las autoridades administrativas tomarán 

en cuenta, entre otros, los siguientes criterios de imputación, mismos que deberán 

graduarse y aplicarse de acuerdo con cada caso concreto: 

 

I. A cada Ente Público debe atribuirse el daño o perjuicio que derive de su propia 

organización y operación; 

 

II. Los entes públicos responderán únicamente de los hechos o actos dañosos que 

hayan ocasionado los servidores públicos que les estén adscritos; 

 

III. Los entes públicos que tengan atribuciones o responsabilidad respecto de la 

prestación del servicio público y cuya actividad haya producido los hechos o actos 

dañosos responderán de los mismos, sea por prestación directa o con 

colaboración interorgánica; 

 

IV. Los entes públicos que hubieran proyectado obras que hayan sido ejecutadas 

por otras responderá de los hechos o actos dañosos causados, cuando las 

segundas no hayan tenido el derecho de modificar el proyecto por cuya causa se 

generó la lesión patrimonial reclamada. Por su parte, los entes públicos ejecutores 

responderán de los hechos o actos dañosos producidos, cuando éstos no 

hubieran tenido como origen deficiencias en el proyecto elaborado; y 

 

V. Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la intervención de la autoridad 

Estatal y municipal, cada órden de gobierno responderá del pago de la 
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indemnización de manera proporcional de conformidad a su respectiva 

participación; y 

 

   -                                                                           

producidos como consecuencia de una conce                               

                                                                               

                                                                             

                                                                               

                                 

 

                                                                        

                                                                                

                                                lusivamente del concesionario.  

 

                                                                                  

                                                                             

ocasionada por la actividad del concesionario y no se derive                      

del concesionante.  

Artículo 39.-                                                            

                                                                                  

                                                                         

                      

Artículo 40.-                                                                    

                                                                                 

                                                                          

                                                                                

entre todos los cocausantes.  

Artículo 41.-                                                                     
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          II 

Derecho del Estado de Repetir contra los Servidores Públicos 

Artículo 42.- El Ente Público deberá repetir de los servidores públicos el pago de 

la indemnización cubierta a los particulares cuando, previa substanciación del 

procedimiento administrativo disciplinario previsto en la Ley de Responsabilidades 

y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 

Municipios, se determine la responsabilidad del servidor público que causó el 

daño, y establecer que medió dolo o intencionalidad de su parte y no una causa 

derivada de los propios riesgos del funcionamiento regular del servicio público o 

deficiencias del mismo; además, se tomarán en cuenta los estándares promedio 

de la actividad administrativa, la perturbación de la misma, la responsabilidad 

profesional y su relación con la producción del resultado dañoso. 

 

El monto que se exija al servidor público por este concepto formará parte de la 

sanción económica que se le aplique. 

 

Artículo 43.- Los servidores públicos podrán impugnar las resoluciones 

administrativas por las que se les imponga la obligación de resarcir los daños y 

perjuicios que el Ente Público haya pagado con motivo de los reclamos 

indemnizatorios respectivos ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. 

Artículo 44.- Con la presentación de reclamaciones por responsabilidad 

patrimonial del Estado se interrumpirán                                   Ley de 

Responsabilidades y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado 

de Michoacán y sus Municipios determinan para iniciar el procedimiento 

administrativo disciplinario a los servidores           mismos que               

                                                                                     

primero de los procedimientos mencionados.  

Artículo 45.- Las cantidades que se obtengan con motivo                  

                                                                               

                                   Ley de Responsabilidades y Registro 

Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus Municipios 

se adi                                                                            

las obligaciones indemnizatorias derivadas de la responsabilidad patrimonial de 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el artículo 1095 del Código Civil del Estado de 

Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue: 

Artículo 1095.- (Derogado) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-                                  el 1º de enero del año 2017. Previa 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo.  

SEGUNDO.- Al día siguiente a la iniciación de vigencia de este Decreto, los entes 

públicos que por su naturaleza no cuenten con órgano de control, determinarán al 

órgano interno competente, que será aquél que cuente con las atribuciones de 

control, evaluación, inspección y vigilancia. 

TERCERO.-                                                                

                                                                          

                                              17, partidas espe                         

                                                                     

relacionados con la responsabilidad patrimonial del Estado.  

                                                                                    

actuaciones ad                                                                      

seguro o finanzas que se requieran en esta materia.  

CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en los entes públicos, 

relacionados con la indemnización a los particulares derivada de las faltas 

administrativas en que hubieren incurrido los servidores públicos, se atenderán 

hasta su total terminación de acuerdo con las disposiciones aplicables a la fecha 

en que inició el procedimiento administrativo correspondiente. 

 

Palacio Legislativo, Morelia, Michoacán a 15 de junio del 2016.  

 

ATENTAMENTE 

                                       


